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2) Propuestos por el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas
entre personas relacionadas con el mundo de la cultura.

D. Claudio Guillén Cahen.
D. Juan Van-Halen Acedo.
D. Octavio Uña Juárez.
D. Santiago Rodríguez Santerbás.

3) Autor galardonado en la edición anterior.

D. Joan Perucho Gutiérrez.

Secretaria: D.a Társila Peñarrubia Merino, Jefe de Servicio de Promo-
ción de las Letras, que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 14 de mayo de 2003.

DEL CASTILLO VERA

12915 ORDEN ECD/1745/2003, de 14 de mayo, por la que se desig-
na el Jurado para la concesión del Premio Nacional de
Literatura en la Modalidad de Literatura Dramática
correspondiente a 2003.

Por Orden de 10 de marzo de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 15
de marzo de 2003) se convocó el Premio Nacional de Literatura en la
Modalidad de Literatura Dramática correspondiente a 2003, siendo
desarrollada posteriormente la normativa que regula su concesión median-
te Resolución de 31 de marzo de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 29
de abril de 2003).

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado serán
designados por Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
a propuesta del Director General competente, teniendo en consideración
las propuestas formuladas por las instituciones, academias, corporaciones
o asociaciones profesionales y formando también parte del mismo el autor
premiado en la anterior convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuestas, he tenido a
bien disponer:

Los miembros que componen el Jurado encargado de la concesión del
Premio Nacional de Literatura en la modalidad de Literatura Dramática
correspondiente a 2003, serán los siguientes:

Presidente: D. Fernando de Lanzas y Sánchez del Corral, Director Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: D. Luis González Martín, Subdirector General de Pro-
moción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

1) Propuestos por las entidades correspondientes.

D. Fernando Fernán Gómez, miembro de la Real Academia Española.
D. Basilio Losada Castro, miembro de la Real Academia Gallega.
D. Francisco Tellería de la Fuente, miembro de la Real Academia de

la Lengua Vasca.
D. Josep-Lluis Sirera i Turó, miembro del Instituto de Estudios Cata-

lanes.
D. Rodolf Sirera i Turó, miembro de la Asociación de Autores de Teatro.

Sección Autónoma de la Asociación Colegial de Escritores.
D. Israel Prados Benítez, miembro de la Asociación Española de Críticos

Literarios.

2) Propuestos por el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas
entre personas relacionadas con el mundo de la cultura.

D. Emilio Pascual Martín.
D. Francisco Peña Martín.
D.a María José Conde Guerrí.
D. Rafael Florez Díez.

3) Autor galardonado en la edición anterior.

D. Ignacio Amestoy Eguiguren.

Secretaria: Dña. Társila Peñarrubia Merino, funcionaria de la Subdi-
rección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas,
que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 14 de mayo de 2003.

DEL CASTILLO VERA

12916 ORDEN ECD/1746/2003, de 14 de mayo, por la que se desig-
na el Jurado para la concesion del Premio Nacional a la
Mejor Labor Editorial Cultural, correspondiente a 2003.

Por Orden 10 de marzo de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 15 de
marzo) se convocó el Premio Nacional a la Mejor Labor Editorial Cultural,
correspondiente a 2003, siendo desarrollada posteriormente la normativa
que regula su concesión mediante Resolución de 31 de marzo de 2003
(Boletín Oficial del Estado de 29 de abril de 2003).

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado serán
designados por Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
a propuesta del Director General competente, teniendo en consideración
las propuestas formuladas por las instituciones, academias, corporaciones
o asociaciones profesionales y formando también parte del mismo la per-
sona premiada en el año anterior o, en su caso, un representante de la
persona jurídica premiada.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuestas, he tenido a
bien disponer:

Los miembros que componen el Jurado encargado de la concesión del
Premio Nacional a la Mejor Labor Editorial Cultural, correspondiente a
2003, serán los siguientes:

Presidente: D. Fernando de Lanzas Sánchez del Corral, Director General
del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: D. Luis González Martín, Subdirector General de Pro-
moción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

1) Propuestos por las entidades correspondientes.

D. Víctor Alperi Fernández, en representación de la Asociación Colegial
de Escritores (A.C.E.).

D. Pedro Rivera Parra, en representación de la Confederación de Gre-
mios y Asociaciones de Libreros (C.E.G.A.L.).

D. Antonio María Ávila, en representación de la Federación de Gremios
de Editores de España (F.G.E.E.).

2) Propuestos por el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas
entre personas relacionadas con el mundo de la cultura y de la edición.

D. Antonio Basanta Reyes.
D. Antonio Roche Navarro.
D. José García Velasco.
D. José Manuel Delgado de Luque.

3) Representantes de las personas jurídicas premiadas en la anterior
convocatoria.

D. Jaume Vallcorba Plana.

Secretaria: D.a Társila Peñarrubia Merino, funcionaria de la Subdirec-
ción General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas,
que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 14 de mayo de 2003.

DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

12917 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2003, de la Dirección General
de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que
se autoriza a la entidad financiera «Popular Banca Pri-
vada S.A.» para actuar como entidad colaboradora en la
gestión de los ingresos y pagos del Sistema de la Seguridad
Social.

El artículo 4 de la Orden de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. de 4 de
junio), por la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, de una parte, en su número 2 establece
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el requisito de la autorización de la Dirección General de la Tesorería
General de la Seguridad Social para actuar como colaborador de los órganos
recaudatorios de dicha Tesorería General y, de otra parte, en su número
5, dispone que la resolución expresa de la citada Dirección General auto-
rizando la colaboración se publicará en el Boletín Oficial del Estado si
la Entidad, Órgano o Agente Colaborador actuase en todo el territorio
del Estado y surtirá efectos desde el día primero del mes siguiente al
de su publicación en el correspondiente Boletín.

La Entidad Financiera Popular Banca Privada S.A. con ámbito de actua-
ción en todo el territorio nacional y con domicilio en Paseo de la Castellana,
95, de Madrid, solicitó a esta Tesorería General de la Seguridad Social
con fecha 17 de febrero de 2003 actuar como colaboradora en los ingresos
y pagos del Sistema de la Seguridad Social.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facultades que
le confiere el citado artículo 4 de la Orden de 26 de mayo de 1999 y
demás preceptos aplicables, previo expediente incoado al efecto, resuelve:

Autorizar a la Entidad Financiera Popular Banca Privada S.A. para
actuar como Entidad Colaboradora de la Tesorería General de la Seguridad
Social en la gestión de los ingresos y pagos del Sistema de la Seguridad
Social con efectos desde el día primero del mes siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Director General, Francisco Gómez
Ferreiro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

12918 REAL DECRETO 848/2003, de 27 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Agrario, Pesquero y Ali-
mentario, sección mérito pesquero, a don Álvaro Fernán-
dez García.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Álvaro
Fernández García, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 27 de junio de 2003,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario,
Pesquero y Alimentario, sección mérito pesquero.

Dado en Madrid, a 27 de junio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

12919 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2003, de la Subsecretaría,
por la que anuncia la publicación de las listas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas para la obtención del
título profesional de Gestor Administrativo, la fecha y
lugar de su celebración y la composición de los Tribunales
que han de juzgarlas.

De conformidad con lo dispuesto en las bases sexta, séptima, octava
y novena de la Resolución de esta Subsecretaría de 9 de abril de 2003,
por la que se convocan pruebas para la obtención del título profesional
de Gestor Administrativo (Boletín Oficial del Estado de 22 de abril), una
vez finalizado el plazo de presentación de instancias, y a propuesta del

Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de Espa-
ña, la Subsecretaría del Ministerio de Administraciones Públicas ha resuelto:

Primero.—Anunciar la publicación de las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas de aptitud para la obtención
del título profesional de Gestor Administrativo, que quedarán expuestas
el 30 de junio de 2003 en los tablones de anuncios del Consejo General
de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de España y de los Cole-
gios Oficiales de Gestores Administrativos.

Segundo.—Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para subsanar ante el Consejo
General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de España la
omisión o defecto que hubiese motivado su exclusión.

Las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos quedarán
expuestas a partir del 24 de julio de 2003 en los tablones de anuncios
del Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos
de España y de los Colegios Oficiales de Gestores Administrativos.

Tercero.—El Tribunal que ha de juzgar las pruebas de aptitud estará
integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Excelentísimo señor D. Miguel Puigserver Mas, Presidente
del Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos
de España.

Vocales titulares:

Ilustrísimo señor don Juan Agüero de Paz, Vicepresidente 1.o del Con-
sejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de España.

Ilustrísimo señor don Francisco Javier Porras Blanco, Secretario del
Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de Espa-
ña, que ejercerá las funciones de Secretario.

Ilustrísima señora doña Marta Crespo Calzada, Administradora Civil
del Estado.

Ilustrísimo señor don Ignacio Casas Santero, Administrador Civil del
Estado.

Vocales suplentes:

Ilustrísimo señor don José María Mateo Ruiz, Vicepresidente del Con-
sejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de España
y Presidente del Colegio de Madrid.

Ilustrísimo señor don José Luis Fuertes Suárez, Letrado Asesor del
Consejo.

Ilustrísimo señor don Javier Romera Alías, Administrador Civil del
Estado.

Ilustrísimo señor don Salvador Lazcoz Cisneros, Administrador Civil
del Estado.

Cuarto.—Las pruebas se celebrarán el día 8 de noviembre de 2003,
sábado, a las diez horas, en las aulas de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en la Ciudad Universitaria de
Madrid.

Se convoca a todos los aspirantes en único llamamiento, y deberán
presentarse provistos de su documento nacional de identidad y pluma
o bolígrafo, en los lugares y hora indicados.

Madrid, 17 de junio de 2003.—El Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

BANCO DE ESPAÑA
12920 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2003, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 27 de junio de 2003, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,1413 dólares USA.
1 euro = 136,76 yenes japoneses.
1 euro = 7,4270 coronas danesas.
1 euro = 0,69010 libras esterlinas.


